
OSPACARP - OSPATRONES 
 

Descuento en mostrador: 40 % - 45 % - 50% y Patologías 
Crónicas. 
 

Recetario: Membretado 

 

Validez: El día de prescripción y 30 días siguientes 

 

Prescripción: Por nombre genérico 

 

Cantidades: Hasta 2 (dos) por receta 

                 Hasta 1 (uno) por renglón – Uno grande y uno chico o siguiente al menor. 

                 Antibióticos inyectables hasta 6 (seís) por receta. 

Validación online: SI 

 

Vademécum: Cargado en sistema 

 

Los siguientes productos deben estar prescriptos por médicos 

Dermatólogos para tener cobertura: 

- Jabones Medicinales  
- Lociones Capilares 

- Lociones Térmicas 

 

Autorizaciones Especiales Resolución 310, Plan Materno Infantil y otras excepciones: 

 
Sólo podrán expenderse recetas que NO cumplan con todos los requisitos, Plan Materno Infantil y/o 
Resolución 310 cuando se hallen autorizadas por OSPACARP, en la receta o vía fax, únicamente mediante 
alguno de los siguientes sellos: 
 

                

 
 

         
 

OSPACARP                                                     Vigencia: 24 de Enero 2020 

  

Ospacarp indicará 

en la autorización 

el porcentaje 

correspondiente. 



 

 

OSPACARP  - OsPATRONES 
Informamos que a partir de la fecha todas las recetas de OSPACARP – 

OSPATRONES deben validarse a través de la página www.plataformacsf.com 

(Compañía de Servicios Farmacéuticos)  

 

Se informa también que es válido el siguiente modelo de credencial digital 

para los afiliados de OSPatrones: 

 

 
 

                El afiliado exhibirá dicha credencial desde su dispositivo móvil y sólo 

podrá ser atendido si se visualiza el fondo animado (desplazamiento de colores en 

pantalla), evitando así que se trate de una muestra apócrifa. 

 
 
   

 


